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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para resolver las solicitudes 

presentadas por la actora a través de su vocera judicial. Sírvase  proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa que la apoderada judicial 

de la demandante ha solicitado oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para que reembolsen el dinero consignado por la demandante 

para la practica de la prueba de ADN, toda vez que ésta no se realizó. En ese 

sentido el despacho ACCEDE a oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses informando que no se hace necesaria la práctica de la prueba y 

por ende se desiste de ella, y  debe proceder a consignar el valor de la pericia en 

comento, en la cuenta de ahorros No. 0063 8020 8857 de Davivienda, propiedad de 

la señora NYDIA ESPERANZA DÍAZ PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 37.751.069, con Telefono celular: 310 819 7736 y E-mail: 

nydiaesperanzadiazperez@gmail.com. Una vez se realice el desembolso, deberá 

informarlo a este juzgado. Comuníquese. 

De otra parte, solicita la entrega de los títulos que se encuentren constituidos a favor 

de la demandante, teniendo en cuenta que, en auto del 6 de octubre de 2020, se 

decretaron alimentos provisionales por la suma equivalente al veinte por ciento, 

habiéndose oficiado a CREMIL, para que descontaran dicho monto de la asignación 

de retiro del demandado.  

Revisado el portal del Banco Agrario, observa este estrado judicial que a la fecha 

no se ha hecho ninguna consignación por parte de CREMIL, a pesar de haber sido 



notificados de la medida provisional, desde el pasado 7 de octubre de 2020, por lo 

que se REQUIERE a CREMIL, para que informe por qué no ha hecho los 

descuentos al señor DIEGO MAURICIO MERA VARELA identificado con cédulda 

de ciudadanía No. 16.862.022 conforme fue ordenado en auto del 7 de octubre de 

2020 y comunicado mediante oficio No. 2018-0056-00 del 7 de octubre de 2020, 

remitido por correo electrónico. Así mismo se le requiere para que proceda a dar 

inmediato cumplimiento a la orden comunicada mediante oficio No  02-2018-56 de 

fecha 11 de marzo de 2021, mediante el cual se ordena efectuar el descuento por 

nómina de la pensión del señor DIEGO MAURICIO MERA VARELA, de la cuota 

alimentaria para su hija menor EMILIA LUCIANA MERA DIAZ, equivalente al 30% 

de su asignación de retiro, para que sea consignada en la cuenta bancaria No 

900126731 del Banco de Bogotá de la que es titular Emilia Luciana Diaz Perez, hoy 

EMILIA LUCIANA MERA DIAZ. Ofíciese. 

Finalmente, la vocera judicial de la actora solicita la expedición de la sentencia 

proferida el 26 de febrero hogaño y la remisión de los oficios a las entidades 

correspondientes. Así, el despacho le informa a la petente que la sentencia fue 

proferida oralmente, luego no existe sentencia como tal sino un acta de audiencia, 

la cual contiene la parte resolutiva de la providencia y puede ser consultada por los 

interesados en el portal de la rama judicial, sin que sea necesario autenticarse, 

porque ya viene con firma electrónica y código de verificación que le imprime 

autenticidad. En cuanto a los oficios, éstos fueron librados por secretaría con copia 

simultanea al correo de la memorialista, una vez quedó en firme la providencia, por 

lo que no habrá que pronunciarse sobre ese particular.  

NOTIFÍQUESE, 
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